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NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20200901059P00953 

  ACTO O CONTRATO: 

  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [ia DE JUNIO DEL 2020, (12:20) 

      
  

  

  

  

  

  
                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

, ese se Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación [Nacionalidad Calidad represenía 

MUGA PASSAILAIGUE BETTY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 0911063667 [yy TE 

HYSLOP SALAZAR DEREK POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural lo DERECHOS CÉDULA 0909019747 | E 

A FAVORDE 
- e Documento de No. Sonar e Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dantidad Identificación [Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN q 

Provincia Cantón > Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL TARQUIS     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
  CUANTÍA DEL ACTOO 

CONTRATO: E00.09   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901059P00953 

Factura No.: 001-002-000063849 

   NOTARIA QUINCUAGESIMA NOVE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MOTORDA S.A. 

OTORGADA POR: MUGA PASSAILAIGUE BETTY ALEXANDRA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecinueve de 

Junio del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR JORGE GEOVANNY GUZMAN 

GONZALEZ, NOTARIA QUINCUAGESIMA NOVENA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía MOTORDA S.A., el/la 

señor(a) MUGA PASSAILAIGUE BETTY ALEXANDRA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) HYSLOP 

SALAZAR DEREK JOHN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo isnor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escritura: ¿ticas a su



  

oEtaEgy sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las Ro e    
Ss 

Ve», 
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%   

     

SN 
te s¿cláusulas: PRIMERA.- 

. 
a o de esta escritura: 
$9) 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

     
  

            

bres y Nacionalidad |Estado Civil  |Domicilio Representante 
¡Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MUGA ECUATORIANA  [DIVORCIADO GUAYAQUIL 
PASSAILAIGUE 
BETTY : 
ALEXANDRA 
HYSLOP SALAZAR [ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
DEREK JOHN 
  

  
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (i). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MOTORDA S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, EMBARCACIONES 

Y AERONAVES.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones



iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(e: 

Unidos de América de valor nominal cada una. numeradas cons 

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero 

(ID. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comieron, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 
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Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

confo:me se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
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sl CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

ENS 

  

  

  

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

MUGA 1 1 1.00 1.00 0.00 0.00 
PASSAILAIGUE 
BETTY 
ALEXANDRA 

HYSLOP 799 799 799.00 799.00 0.00 0.00 
SALAZAR 
DEREK JOHN 

TOTALES 300 800 800.00 800.00 0.00 0.00                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MUGA PASSAILAIGUE BETTY 

ALEXANDRA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

HYSLOP SALAZAR DEREK JOHN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿neta cae one 
z 

Nombres del ciudadano: HYSLOP SALAZAR DEREK JOHN 

DT OSOSOI97AT Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HYSLOP FRANCIS 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

Nombres de la madre: SALAZAR SARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: DIANA EVELIN PLUA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 200-318-73797 / . 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 
tor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

200-318-73797 

   

'a deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

La institución o persona ante quien se presente este 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el « 

 



 
 
 



  

     
    

         

        

   

    
    
   

       

    

     

    

SS ARFPLIDSS AIGUeRES DEL PADRE 

ES 4 APELLIDOS YY HOMBRES DE LA MACRE CÉDULA M£ 1» 090901974-7 A CIUDADANÍA 
SO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN APELLIDOS Y HOMBRES 

SUAYACI. HYSLOP SALAZAR . ] E 
DERER JOHN ; FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMIENTO 

LAOS SANTA ELENA: 
SANTA ELENA 
SANTA ELENA 

FECHA DENACIMIENTO 1970-14-15 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 

aa A 
   

   

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 £ner. 

0909019747 
Z CEDULA No. 

HYSLOP SALAZAR DEREK JOHN 
¡PELLIDOS Y NOMBRES 

   

   

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN El. PROCESO 
ELECTORAL 2019 

       

LN 
cantón: LALISERTAD 

¡incia SANTA ELENA 

  

ISTRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA. LA LIBERTAD 

  

OA 

  

IDENTA/E DE LA JRV 

UY FE: Que esfa fotocopia es Idual «1 doculnen 
que me fue exhibido.   



 



ES Dirección General de Registro Civil, 

p Identificación y Cedulación 

   
   

Dirección General «. zistro Civil, Identificación y Cedulación 

pda] REPÚBL|' A DEL ECUADOR 

CERTIFIC: JO DIGITAL DE DATO 

¿¿¡úmero único de identificación: 0911063667 

Hombres del ciudadano: MUGA PASSAILAIGUE BETTY ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUGA JARA LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PASSAILAIGUE BETTY CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: DIANA EVELIN PLUA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-318-73757 

| | UN Ú | l Lcdo. Vicente Taiano G. 
ás id Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente rad 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC 45,4 1 

cia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a esti 

      

    

      

    

      

  

  

  

        

  

     



 



  

INSTRUCEIOS PROFESIÓN 1 OCUSACIÓN 4 

> SUPERIOR “ABOGADA .: ' 

£-' APELLIDOS + NOMBRES DEL PADRE” 
MUGA JARA LUIS ALFREDO 

Y APELLIDOS > OMBRES DELA Ml 

7 PASSAILAIGUE BETTY CECILIA 

LUGAR Y TE 714 DEEXPEDICIÓ 

  

 REPÚ , 
      
   

    

          

   

      

   

A 

  

GUAYAQUIL. 
5, 2017-09-14 
IPQIFECHA DE! O RACIÓN 

2027-09-14 Y s 

A 
  

    

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 £ 

CIUDADANA 'O 0013 - 309 0911063667 
CERTNCADO NS EOULA NS 

AJLAIGUE BETTY ALEXANDRA 

  

    
() DE GUAYAQUIL



 
 
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FEGRAÁ DE RESERVACIÓN: 11/08/2020 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7883847 
Tipo DE CONSTITUCIÓN 

RESERVAN 11162687 MUGÁ PASSAILAIGUE BETTY ALEXANDRA 

) 

  

   

PRESENTE: 

pd FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE ¡NFORMO QUE SE HA! 
ROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, 

    

  

ACTIVIDAD PRINCIPAL (4610.04 

ERVA DE DENOMINACIÓN SE EL; 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESi 
Su RESERVA. 

Ó OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

  

       
     

          

NCIA DISTIN 
PROCEDIM 

APARE 

   
      PROpie DAD E DUSTRIAL E SE E MARCA, NOMBRE EMA COMERO! ¡Ai 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN Pé 
TIVO AR E EL INS J¡ATORÍA 

   
SNTUTO ECUATORIÍA 

   
q 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA 
Y APELL 1505 DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS Que 

(PRESAMENTE LA ¡INCLUSIÓN DE 3U NO 
O. 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

 



 



   contratantes declaran bajo juramento que ' - date contenidos en e 

instrumento son ciertos y veraces en apego a ey la Constitució 

no estipulado en este estatuto, se extará a lo :spues:» en la Ley d 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para:la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 
   

   

        

BETTY ALEXANDRA 
Su 

     GE GEOVANNY ( UZMAN G 
| Identificación: 1102869557 

o NX oa     



   



Dr. Ge vanny Guzmán.González 
z o %o 

NOTARIO (> JINCUAGESIMO NOVENO'DEG AYÁQUIL       
      

a. o E 

SE OTORGÓ ANTE MI, VHOCTOR GEOVANNY GUZ] INZÁLEZ, 

NOTARIO. QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- En fe de ello contfie PRIMER TESTIMONIO, 

perteneciente al protoceló número 2020-09-01-59-P00953, que 

corresponde a la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MOTORDA S.A., firmo y sello en Guayaquil, a los 

     
    

  

   

    

   

   

deicinueve 

CERTIFICO/Y DOY FE.- 

ías del mes de junio del año dos mil veinte.- LO 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207




